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CION DE LA
ESTADO
05

“DURANTE 2006, CORPORARÁ EL 40 % DEL
COMPLEMENTO ESTINO, AÚN PENDIENTE
DE INCLUIR EN L AGAS EXTRAORDINARIAS”

- Hasta el 80 %  Paga de Junio de 2006
- El 100 % en l  de Diciembre de 2006

ON EL OBJETIVO DE ZAR EL 100 POR 100 DEL SALARIO
ENSUAL PACTADO E ECLARACIÓN DEL DIÁLOGO SOCIAL

PARA LAS A ISTRACIONES PÚBLICAS
SUPONE:

 El crecimi el 1’4 % de las retribuciones por
encima de lación prevista en los Presupuestos,
PARA TO LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE
TODAS LA MINISTRACIONES.

n la presencia del Se-
eneral de AA.PP., Fran-

ázquez, (al que acom-
la Directora General de
 Secretario General de
stos y otros siete re-
tes más) ha tenido lu-
lebración de la Mesa
e Negociación, con la

• 
MES

La Adm
to inclu
yecto 
6, cuyo
AGINA 8 CENTRAL SINDICAL IND ENTE Y DE FUNCIONARIOS – PAGINA 5

 Es una m consolidable y revalorizable anual-
mente en función del IPC incluido en LPGE.

 Continúa el camino acordado tendente a que las Pa-
gas Extras se igualen con el Salario Mensual en el
marco de la actual legislatura.

 Palia, en alguna medida, la pérdida de poder adqui-
sitivo.

 Increment se Reguladora de cara al cálculo de
las pension

los siguientes términos: 80 % en la paga de junio; y 100 % en la de
diciembre, consolidándose en los siguientes ejercicios.
Negociación de un Acuerdo para incluir el Complemento Específico en las
Pagas Extraordinarias en los próximos dos años.
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• er la tasa de reposición de efectivos como máximo e
 en aquellos ámbitos donde sea necesario consolidar em
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nacionalista ELA.
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